
MESA DE CONTRATACION DE ASISTENCIA 

PERMANENTE AL ILMO. SR. PRESIDENTE 

 

Sesión de 

22 de octubre de 2019 

 

1º. Contratación V6O-136/2019 “Arrendamiento de un inmueble con destino a 

almacén para la Brigada de Vías y Obras del Sector de Alcoy del 

Departamento de Carreteras de la Diputación Provincial de Alicante”. Ca-

lificación de documentos presentados por los licitadores y eventual admi-

sión de los mismos. 

 

Transcurrido el término fijado para la presentación de ofertas al 

procedimiento convocado para la adjudicación del contrato V6O-136/2019 

“Arrendamiento de un inmueble con destino a almacén para la Brigada de Vías y 

Obras del Sector de Alcoy del Departamento de Carreteras de la Diputación 

Provincial de Alicante”, se enuncian seguidamente las empresas que han 

concurrido en tiempo y forma a la presente licitación: 

 

- JORGE SEMPERE FERRANDIZ 

 

Acto seguido se da cuenta del informe emitido por el Departamento de Con-

tratación, en cumplimiento del requerimiento general y permanente de informe so-

bre la calificación de la documentación presentada por los licitadores en todos los 

procesos licitatorios en los que sea preceptiva o se requiera facultativamente la in-

tervención de la Mesa de Contratación de asistencia permanente al Presidente de 

la Excma. Diputación Provincial, por acuerdo adoptado en sesión de 03 de septiem-

bre de 2015, en lo relativo a la presente licitación. 

 

Vistos los pronunciamientos que contiene el referido informe sobre califica-

ción inicial de los documentos presentados por los licitadores, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 141.2, párrafo primero, 157.1, párrafo primero, 159.4, 

letra d), párrafo segundo y letra e) de la Ley de Contratos del Sector Público, 81 y 

82 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-

cas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 22.1, apartados a) y b), 

y 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Mesa de Con-

tratación, por unanimidad, acuerda: 

 

PRIMERO.- Calificación previa de la documentación presentada por los lici-

tadores. 

 

1. Licitadores en cuya documentación no se advierte ningún defecto u omi-

sión, sobre los que se emite pronunciamiento de calificación favorable: 
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- JORGE SEMPERE FERRANDIZ  

 

2. Licitadores en cuya documentación se advierten defectos u omisiones de 

carácter subsanable, con expresión de los mismos y de las determinaciones del 

Pliego de cláusulas administrativas particulares infringidas:  

 

Ninguno. 

 

3. Licitadores en cuya documentación se advierten defectos u omisiones de 

carácter insubsanable, con expresión de los mismos y de las determinaciones del 

Pliego de cláusulas administrativas particulares infringidas: 

 

Ninguno. 

 

4. Licitadores que han presentado la proposición después del término para 

la presentación de las proposiciones señalado en el anuncio de convocatoria de la 

licitación: 

 

Ninguno. 

 

SEGUNDO.- Declaración sobre la acreditación inicial por los licitadores de 

los requisitos de aptitud para la celebración del contrato mediante la presentación 

de declaración responsable sustitutiva de la aportación inicial de la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y restante documentación 

requerida en la cláusula 9, apartado 2, del pliego de las administrativas particula-

res, con pronunciamiento sobre los admitidos a la licitación, los rechazados y las 

causas del rechazo. 

 

1. Licitadores que han acreditado inicialmente los requisitos de aptitud para 

la celebración del contrato y son admitidos a la licitación: 

 

- JORGE SEMPERE FERRANDIZ 

 

2. Licitadores que no han acreditado inicialmente los requisitos de aptitud 

para la celebración del contrato, cuya documentación adolece de los defectos u omi-

siones de carácter insubsanable señalados en el apartado anterior, o bien que pre-
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sentaron la plica después del vencimiento del término de presentación de las pro-

posiciones señalado en el anuncio de convocatoria de la licitación, motivo por el 

cual son excluidos de la licitación: 

 

Ninguno. 

 

TERCERO. – Contra el presente acto expreso adoptado en el ámbito del pro-

cedimiento de adjudicación de un contrato no comprendido en el artículo 44, apar-

tado 1, de la Ley de Contratos del Sector Público, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, es de trámite y decide la admisión de licitadores, procede interponer re-

curso de alzada del artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 

mes desde su notificación por medios electrónicos en el perfil de contratante, que 

podrá interponerse ante la Mesa de Contratación que lo dictó o ante el Presidente 

de la Diputación Provincial competente para resolverlo; sin perjuicio de lo anterior 

los interesados podrán ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 

 

P.S.M. 

EL SECRETARIO, 

(Firmado electrónicamente) 
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